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Año 

DE S. M. 
A CONSULTA DEL CONSEJO, 

P O S L A Q U E S E S I R r E E X I M I R D E T O D O S 
los Derechos Reales los Granos, y Harinas que vengan 

de fuera a los Puertos de éjlosReynos, halla Jirt 
de Agallo de 1 7 7 4 . 

O N C A R L O S » 
POR L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de CaíHlla, de León , de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerufalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia s de 

GaliGia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Gordo va, 
ele Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Alge-
ciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar 

Oee-



Océano , Archiduque de Auñria, Duque de Borgoña, 
de Brabante, y de Milán, Conde de Abfpurg, de Flan-
des , T i ró l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Mo
lina, &c. A los del mi Confejo, Prefidente , y Oydo-
res de mis Audiencias , Alcaldes, Alguaciles de mi Ca
fa, Corte , y Chancillenas, Gobernadores, y Capita
nes Generales de las Fronteras 5 y Puertos de Mar de 
eftos mis Reynos; y a todos los Corregidores, Alíñente 
Gobernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros 
qualefquier Jueces, Juíticias, Miniftros, y Perionas de 
ellos , aíi de Realengo, ctímo los de Señorío, Abaden
go , y Ordenes 9 de qualquier eflado , condición, cali
dad, ó preeminencia que fean, tanto á los que ahora 
fon, como á los que ferán de aqui adelante, y á cada 
uno, y qiiíllquier de vos en vueftros Lugares , y Jurif-
dicciones ; SABED: Que habiendo ocurrido al mi Con
fejo diferentes Pueblos de eftos mis Reynos, efpecial-
raente de los de Andalucía, y Valencia, exponiendo el 
excefivo precio que han tomado los Granos, y la efca-
féz que fe experimentaba d e ellos, motivada d e la falta de 
aguas que entonces fe padecía, fin que bañafen ningunas 
providencias á acopiar los necefarios á fu furtimiento, 
porque con la alteración fe han retirado los Comercian
tes , y demás perfonas, que los tienen con el fin de pro-
porcionarfe mayores exhorbitantcs ganancias: En Con-
fulta de catorce de Mayo próximo pafado , me hizo prc-
fentes él Confejo los medios que podrían tomarfe para fa
cilitar la abundancia, y furtimiento común de eíle gene
ro, tánprecifaraente necefario para la vida: Y entera
do, por mi Real Refolucion á la citada Confulta, he 
Venido en eximir de todos los Derechos Reales los Gra-
íibS5 y Harinas que vengan de fuera á los Puertos de ef
tos mis Reynos haftá fin de Agoñodc mil fetecientos fe ten
ía y quatro : Y publicada en el Confejo eña mi Real Re
folucion en veinte y fíete del exprefado mes de Mayo 
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próximo 5 acordó para fu cumplimiento expedir eíla itii 
| f Cédula. Por la qual os mando , que luego que la reci

báis, veáis la citada mi Real Reíblucion , y la guardéis^ 
y cumpláis , y hagáis guardair 5 y cumplir en todo , y por 
todo , fin permitir fu contravención con ningún pretex
to , ni que fe exijan derechos algunos en los Granos, y 
Harinas á qualquiera perfona que los introduzca en ef-
tos Reynos por los Puertos de Mar de ellos, por con
venir aíi al bien, y utilidad de mis Va fallos; que aíi es mi 
voluntad : y que al traslado imprefo de eíla mi Cédula, 
firmado de Don Antonio Martínez Salazar, mi Secreta
r io , Contador de Reíultas, y Efcribano de Cámara mas 
antiguo, y de Gobierno del mi Coiifejo , fe le dé la mií-
mafé , y crédito que á fu original. Dada en Aranjuez á 
feis de Junio de mil fetecientos fetenta y tres. YO EL 
REY. = Yo Don Jofeph Ignacio de Goyeneche , Secre
tario del Rey nueílro Señor 5 le hice efcribir por fu man
dado, ss El Conde de Aranda. =± El Marqués de Contre-
ras. = Don Luis Urries y Cruzat. = Don Miguel Joaquín 
de Lorieri. m D o n Juan Ace4o Rico. = Regíftrada. Don 
Nicolás Verdugo. * Teniente de Chanciller Mayor, m 
Don Nicolás Verdugo. 

Es copia de la original i de que certijico* 

Por el Secretario Salazár* 

Don Pedro Efcolam 
de Arruta* 

B A R C E L O N A : 

Por THOMAS PIFERRER Imprefor del Rey nueñro Señor, 
Plaza del Angel, 
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